
DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-121/22 
 
 
 

Ecuador. Modificación al Programa para el Desarrollo y la Recuperación  
Económica en Ecuador No. 5421/OC-EC 

(Propuesta de Modificación) 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Aprobar la modificación al “Programa para el Desarrollo y la Recuperación 
Económica en Ecuador”, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el 
documento PR-4948-1. 
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República del Ecuador, como prestatario, para implementar la modificación a 
que se refiere el párrafo 1 anterior. 
 
 
 

(Aprobada el 28 de noviembre de 2022) 


